
MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 1

JUICIO DE FALTAS 326/09

EDICTO

889.- DON ANGEL RUIZ ALONSO, SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCION NUMERO 1 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas núm. 326/09, se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

En Melilla a 16 de julio de 2009.

Vistos por el Sr. D. Francisco Ramírez Peinado, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. 1 de Melilla, los autos de Juicio de Faltas núm. 326/09 sobre Falta de Hurto he pronunciado la siguiente
sentencia:

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a SAMIR MOKHTAR como autor responsable de una falta de hurto,
prevista y penada en el artículo 623.1 del Código Penal a la pena de UN MES DE MULTA a razón TRES EUROS
la cuota diaria, haciendo un total de NOVENTA EUROS, debiendo indemnizar a la Sra. Gontán Otero en la cantidad
de DIECINUEVE CON NOVENTA EUROS, en concepto de responsabilidad civiI asi como al pago de las costas
procesales causadas en esta instancia si las hubiere.

La multa será abonada por el condenado previo requerimiento y una vez firme la presente resolución, y en caso
de no satisfacer voluntariamente o en vía de apremio la multa impuesta, quedará sujeto a una responsabilidad
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